
Tipo de ayuda

Subvención máxima del 100%
de los gastos elegibles
(sometida a mínimis), con las
siguientes cuantías máximas:
Para entidades públicas y
privadas, la ayuda será de
hasta 15.000 € para la
incorporación efectiva de un
participante; y de hasta
30.000 € para la incorporación
efectiva como proveedor.
Para administraciones
públicas, la ayuda será de
hasta 25.000 € para la
incorporación efectiva de un
participante; y de hasta
50.000 € para la incorporación
efectiva como proveedor.

BeneficiariosObjetivo
Fomentar la participación de
entidades en los espacios de
datos sectoriales para poner
en valor la utilidad e impacto
de los casos de uso, escalar
los ecosistemas de
compartición en número de
participantes y aumentar los
conjuntos de datos
compartidos seleccionando a
los beneficiarios de las ayudas
mediante un procedimiento de
concurrencia no competitiva.

Entidades públicas y privadas, independientemente de
su forma jurídica, que ejerzan una actividad económica,
que tengan personalidad jurídica propia y domicilio fiscal
ubicado en la Unión Europea, además de
administraciones públicas. Antigüedad mínima de 6
meses para entidades privadas.

Requisito: Será requisito para la obtención de la ayuda que
la entidad solicitante acredite una de estas dos
condiciones:

Una incorporación efectiva de un participante a un
espacio de datos, en los términos del artículo 3.2 de las
Bases Reguladoras o,
Una incorporación efectiva avanzada como proveedor a
un espacio de datos elegible, en los términos del
artículo 3.3 de las Bases Reguladoras.
NOTA:  En particular, se considerarán espacios de datos
elegibles aquellos que se encuentren incluidos en el
Catálogo de Espacios de Datos, qúe estará accesible
en la plataforma «Acelera PYME»
https://www.acelerapyme.gob.es/.

*Este documento es meramente informativo y carece de validez legal. Se
recomienda consultar la normativa de cada línea de ayudas.

TRÁMITE: https://www.acelerapyme.gob.es/kit-
espacios-de-datosAYUDAS DIGITALIZACIÓN

KIT Espacios de Datos

Gastos de personal técnico (20 trabajadores).
Productos o servicios necesarios para la correcta
ejecución de las actividades subvencionable (ver
anexo V).

Gastos elegibles

Del 03/11/2025 a las 11.00 h., hasta el 31/03/2026 a
las 11.00 h. Las ayudas se conceden por el único
criterio de orden de presentación de solicitudes.

Solicitudes

https://eur01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.acelerapyme.gob.es%2F&data=05%7C02%7Cayudas%40camaravalencia.com%7C9f2c6bc41d5b41ffe3e808de185c833b%7Cf60c2793e92a439fbca89eea0072e656%7C0%7C0%7C638974983237576867%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=IbL8fzOwvrwNRxPbvPpeDwlFNo4Vuidj37Z9yph2Vd8%3D&reserved=0
https://www.acelerapyme.gob.es/kit-espacios-de-datos
https://www.acelerapyme.gob.es/kit-espacios-de-datos

